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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 2 febrero de 2023  

 

Proceso: Verbal- Responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: María Dinely López Gómez y Otros 

Demandado: Café Salud EPS y Otros   

Radicado: 630013103002-2019-00187-00 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

 

Se pone en conocimiento el doc. 96 del expediente digital, proveniente de la 

IPS Estudios Oftalmológicos, contentivo de la historia clínica de la señora 

María Dinely López Gómez, prueba que fue decretada en la audiencia inicial y 

cuya contradicción se llevará a cabo en la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Para acceder a dicha documentación, sírvase elevar solicitud de acceso al 

expediente digital al correo electrónico dispuesto por el Juzgado para la 

recepción de memoriales, que se señala en el pie de página. 

 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez  
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